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P a r t e  eflicDit

M in u to  d» Gi^oM y lAsHeia:
Seal de,crúo nbmSraiÚo para ia Gamnjia 

vacante én la Satita Iffíesia Gatedrúí dé 
Coria, al PresUtero jUcencimd  ̂ JD* Mi-
gml Mc^MnM

Mlnlaterlo de Hacienda:
Beal decreto fijando el canon que por el 

concepto de consumo de alcoholes debe 
cofyrar anualmente la provincia de Na^ 

'ffivarra,
linisfirie l i  bstrüeeiía PúMlea } Mas IrUs: 

Beal decreto disponiendo que el tiempo que 
las JSscu^las púbtijcas permanespan 
cantes^ingrese en el foiido pasivo, ade
más del sueldo legal, Vás rtiHhnciones, 
aumentos voluntarios y gratiflcáCiéúés 

^^que figuren en nómina en concepto de 
personcfi. , ^

Hlnlaterlo de la Qi^ernacbn:
Beal orden desestimando instancta suscri

ta por el Direcior-gprénie de ia Compa- 
ñia mámima dél Ñbjrvíón, áómiciím!^ 

Bilbao.
Ilnisterii i i  IftstrneeUii M lka j  Befas IrtéK

Beal orden resolutoria del espediente de 
éóncMó (¿fe as^fiSo d Escuelas dé niñas 
y  párvulos del Rectorado de Granada. 

Otra reéotviéndo el eaipedimte de adapta
ción de da enseñanza Náutica d las pres
cripciones del nuevo Befamente para la 
obtencion de tituíos de Pit&ó y 
de la Mdriná niercoMe en ía Escuela és- 
pecial de Santa Crue de Tenerife.

Otra nombrando á D. íadnio Ovén y Corte, 
Auxüietr ñurnerário 4 d  ̂ t im e  grupo dé 
}ciF(Mu¡¡^d pf^^Vipe^^ de Medicina, de la 
VniversidaadeSei^á.

Otra nOM^áñdó á D. Enrique Muñoz Bea
to, Auxiliar numerario del séptimo ídem 
de lá Ídem id. id. de Cádiz.

Otra nombrando á D. Francisco Terrades 
Plá, Auxiliar numerqrw fiel séptimo 
ídem áe ia ídem id. iá. ae Barcelona.

Otra sobre pensiones para ampliación de 
estudios é investigaciones viéñtificas en 
el extranjero.

Otra ampliando hasta el SI del actual el 
plazo para la presentación de proyectos 
de edificios escolares.

Otra agregando d las oposiciones á las Cá
tedras de Agricultura y Técnica agrícola 
¿ industrial dé los Institutos de Mmeria 
y Tarragona, la veteante de iguál asig
natura del InsUtuto de Mahón.

Ministerio de fomente:
Beal orden disponiendo se cree en Felanitx 

(Baleares) una Estación enológica.
Otra disponiendo se expida un libramiento 

de 25.000 peseítas d favor del Ingenie^ 
Tefe de la Seóción agronómica áe Mála
ga, para los trabajos contra la plaga del 
pofl-roig.

Otra disponiendo se efectúe el prorrateo 
entre los asegurados dé la Sociedad ña  
Capital de Cataluña, dél depisBo ccnstí- 
tuido por la misma.

Administración Central:
Estado*—AsuRtoa contenciosós.—- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles gue se expresan.

G b a o ia  y  J u s t i c i a . —Direciíión General 
de los Registros y del Notariado.-r- 
Besoluciones sobre Nota)riadú adoptadas 
por esté Miniéteno en el mes de Octubre 
último.

Orden resolutoria dél recurso gubernativo 
inter^ueMo por el Notaf^o D. Isidoro La- 
puente, contra la negativa del Begistra- 
dor de la Propiedad de Alicante á ins
cribir una escritura de adjuMcamón^ :

G p e r k a .—Consejo Supremo de Guerra y  
Marina.—Rétecione^ fti» o«*
bl^rááas par «*íé Cons^ '9  S u p r^ fi du
rante la segunda quincena dsl m is ds 
Noviembre próximo pasado.

€ k ) B K E H A m d H ^ 4® 
Sanidad intCTíor.—Cirmíar 
se inserte en éste periódióó oficial la révar 
é M  W  l&s jpeVsbiM ^  d Su dO>ido 
tiempo soUi^arO» pensiones en favor de
FacúUaUvos inutilizados en el servicio 

. durante Iĝ s epidemias, o de las viudas y 
huérfanos áe fe s  qué é ñ  igñdi MtviCiú 
hUbiemfáífécidó.

Inspección General de Sanidad exteídor.
MÜn^án^o íidfkr o&ué¥iéo casos de Aó- 
Urá m  Varna (Bul§farm-Mar Negro).

I n st r u c c ió n  PüBLiCA.*^Süli«e«npetafíai^
BésoMCi^ú Expedientes: de éoncúrjtp de 
ascenso á Escuetas d^,mños ^  los 2?ecto- 
rados de Oviedo y Salamanca.

Nota bibliográfica de dos obras impresas eif 
castellano en él extráñjéfó\ue áé^éé^M- 
troducir en España D. Bafael Mompéa*

A n x x o  1.°—B olsa—ÍNSTiTüTO Mbtebrv^ 
LóGipb.—Observatorio »b llAJORiDé— 

PRovmiMAB*--'Aotn- 
cios Oficiales . del Ayuntafnirnto de 
lAodio (Alava); ARgs Hornos de Vizcaya; 
Unión Vidriera ae España, y Sociedad 
Fábrica de MkiñeSé  ̂ "

ANEXO 2.®—telÓTOn;—CÜAÍIRES BíírADto- 
TIOipaDB .

HAcn»NDA.r‘J^^^ qlasiflcadora de las 
Obliga(BÍon08 procedentes dé Ültraintrt 
Bectificdcíoñes á réldciéñesde créditos.

Gobernación. — Inspección GeBeral de 
Sanidad intérior.—JSíWacidn dé lús écípê  
len tes uífim/ados púr este MtmsteéiC, sé^ 
bre pensiones á FacultáUv^éinuMlizadQS 
en las epidemias, y de los de lo^ viudas y 
huérfanos á ¡Tue Se refhsreia^d^n quese, 
pública éh la OtÁ.Gisxjéí '̂é$ta féc^

PARTE OFICIAL

ItffiDHCU BEl c o i »  tE  ÉH K Ó M

S. M. el RsrDon AUonsoXin (q.D.g.), 
S. M. Ia Rbiha p.* Victoria Eugenia, f  
SS. AA. KR. el Principe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su imputante 
■alud. 

De igual beneficio dlsfirntan las demás 
peiaonaa de U Angosta Beal FamiUs*

ffiNISTERlO D£ OftACIA ¥  M f m

tfiM* DEOREK)
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedr^ de 
Coriaj por promoción de Di José fran
cisco Fogués, al Presbítero Licenciado 
D. Miguel Martínez Eateban, que reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 11, 
en relación con el 21 del Real d®éĴ éto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Pado m  Palácio i  q u ^ e de.Noyl^* 
l̂ re de mil novedantos diez.., .

ALFONSO,
El liIUiistro de Gfaeia y Justioiiiz .

Triátario t e  ftalariiiOv
Méritos servicios de D, Miguél Martines 

 ̂ Esteban. . ,uj w. *
Cursó en el Semlnariaedneiliin? deSan 

Fulgenció de Murcia, previa incorpora
ción del primero de Latín, dos años de 
Latinidad, tíés de Filosofía y siete de Sa
grada t^é^ogla, desde 1883 á 1895.

En 1897 obtuvo el grado de Licenciado 
en Teología.
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En 18S2,fué promovido al Presbiterado.
En 12̂ <ÍB Febrero de 1893, fué nombra

do Coad]utor auxiliar de la Adyutriz del 
Eosario de Herrerías, desempeñando este 
«argo hasta 1.® de Abril de 1895, en que 
r'&cibió el nombramiento de Coadjutor 
de la Adyutriz de los Dolores (Carta
gena), cuyo cargo sirvió hasta 12 de Julio 
de 1899.

1 uó nombrado Coadjutor auxiliar de 
la Parroquia de San Juan, de Albacete, 
«on fecha 9 de Abril de 1907, habiendo 
desempeñado este cargo hasta 2 de No
viembre del mismo año, en que recibió 
al nombramiento de Cura Regente de la 
indicada Parroquia, cargo que continúa 
desempeñando en la actualidad.

' --------------

M fflm O  M IIACfflM
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y do acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'’ El canon de 140.000 pese- 

tm  que, según el artículo 2.® del Real de
creto de 9 de Febrero de 1909, debe co
brar anualmente la provincia de Navarra 
en el concepto de consumo de alcoboles, 
80 fija para el año actual en 163.000 pese
tas y en 165.000 pesetas para los suce
sivos.

Art. 2.° Continúa vigente en todos los 
demás extremos el Real decreto de 9 de 
Febrero de 1909.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Minibtro de Hacienda,

Eduardo Cobiiíii.

lifSTERIO DElSTRÜCOIto PÜBlíCA
¥ BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN 
SEÑORj La Junta Central de Derechos 

pasivos del Magisterio de primera ense
ñanza acude á éste Ministerio, en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden de 21 de 
Enero del corriente año, solicitando se dic
ten disposiciones que considera indispen
sables para compensar en parte la dismi
nución de sus ingresos, como consecuen
cia de las últimas reformas sobre provi
sión de Escuelas públicas; y deseando el 
Gobierno de V. M. facilitar la gestión de 
tan importante organismo en la delicada 
misión que le está encomendada, y por 
ser acertadas las medidas que propone, 
dado que establecen cierta armonía con 
las que sirven de base para la declara
ción de derechos pasivos á los funciona
rios del Estado, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1910.
SEÑOR:

Á L. R. R  de V. . 
Juliü BiírelL

REAL DECRETO 
I Gonformándome con las razones ex- 
I puestas por el Ministro de Instrucción 

Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Durante el tiempo qíie 

las Escuelas públicas permanezcan va
cantes, ingresará en el fondo pasivo, ade
más del sueldo legal, las retribuciones, 
aumentos voluntarios y gratificación de 
adultos, así como cuantas cantidades figu
ren en nómina en concepto de personal.

Art. 2.® En adelante, las Maestras ju 
biladas que á la vez sean pensionistas, no 
podrán disfrutar haber pasivo, por am
bos conceptos, superior á 2.Q00 pesetas, 
que es el máximum concedido por la Ley 
de 16 de Julio de 1887.

Art. 3.® El haber pasivo deias pensio
nistas no podrá exceder, en ningún caso, 
de los dos tercios de 2.000 pesetas, ó sean 
1.333,33 pesetas.

Art, 4.° Será incompatible el percibo 
de haberes en activo en el Magisterio, con 
los de pasivos.

Art. La Junta Central de Derechos 
pasivos dictará cuantas reglas ó circula
res considere necesarias para la aplica
ción de este Decreto, y además de las atri
buciones que le conceden las disposicio
nes tercera y cuarta de las generales del 
Reglamento de 25 de Noviembre de 1887, 
inspeccionará las Secciones de Instruc
ción Pública, al objeto de que los servi
cios con ella relacionados se lleven en 
debida forma y de que los fondos pasi
vos no sufran perjuicio alguno.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ea Ministro de Instrucción Públioa 

y Bellas Artes,
Julio Biirell.

illSTpiO  DE lA GOBEMACIÓ»
REAL ORDEN 

Vista la instancia suscrita por el Di
rector gerente de la Compañía marítima 
del Nervión, domiciliada en la villa de 
Bilbao, elevada á este Ministerio en 18 de 
Julio pasado, solicitando el resarcimien
to de los perjuicios indebidamente sufri
dos por el vapor español Mar Cantábrico  ̂
que, procedente de Bahía, con patente 
anotada y con destino á Huelva, Cádiz y 
Bonanza, por carecer dichas Estaciones 
de aparatos apropiados para la desinfec
ción, habiendo últimamente tenido que 
remontar el Guadalquivir hasta Sevilla, 
donde fué practicado el trato correspon
diente y  acordada la admisión á libre 
plática, todo lo cual ha producido gastos 
indebidos, de los que remite justifican
tes, y que, si procede, sea de ellos reinte
grada, y , en todo caso, se disponga lo con
veniente, para q u e  no se repitan en ado- 

i  iante s u c e s o s  c o m o  el relatado:

Resultando de los a n te c e d e n te s  que 
obran 'e n  este Ministerio, que el vapor 
español Mar Cantábrico, á su llegada á Las 
Palmas con el exclusivo objeto de hacer 
carbón, no solicitó de aquel Servicio sa
nitario la desinfección correspondiente, 
que seguramente hubiera podido sufrir 
allí, y ser luego admitido á libre plática: 

Resultando que, deseoso el Capitán de 
ganar tiempo para llegar á Huelva, pun
to de su destino, usó del derecho que el 
Reglamento provisional de Sanidad ex
terior le concede en su artículo 167, de 
hacer carbón en incomunicación: 

Resultando que, á semejanza de lo que 
ocurre en las demás naciones, no todos 
los puertos habilitados para el comercio 
tienen (iotadas las Estaciones sanitarias 
de la diversidad de aparatos necesarios 
para los distintos procedimientos de des
infecciones:

Considerando que, á pesar de estar 
bien dotadas en su mayoría nuestras Es
taciones sanitarias, como ocurre en las 
de Huelva, Cádiz y Bonanza, no éiempre 
pueden estar los aparatos en disposición 
de prestar servicio, debido á los deterio
ros que en su uso son susceptibles de su
frir:

Considerando que la desratizacíón re
quiere sulfuración hecha por aparatos 
propulso res de anhídrido sulfuroso, con 
los que recientemente fueron dotadas las 
de Cádiz y Sevilla-Bonanza, si bien en la 
primera no podía aún funcionar por ha
llarse en proyecto la embarcación para 
su montaje y en la segunda fondeado en 
Sevilla: !

Considerando que es deber dé los fun
cionarios de Sanidad evitar ai comercio 
marítimo todo gasto innecesario, perjui
cio ó retraso en su tráfico, al aplicar álos 
buques, según su procedencia y circuns
tancias, las disposiciones del Reglamento 
de Sanidad exterior y complementarias 
del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se desestime la referida ins
tancia en su primera parte por no ser pro
cedente el resarcimiento que solicita, y

2,  ̂ Que los Directores de Sanidad de 
los puertos cuando se hallen en el caso 
de despedir á otra Estación sanitaria bu
ques que exijan trato imposible de efec
tuar con los aparatos de que dispongan, 
telegrafíen previamente ni Director de 
aquella á que deba trasladarse el buque 
para sufrirlo, preguntando si posee los 
medios necesarios para aplicarlo y si se 
halla en situación de funcionar.

De Real orden lo digo á V. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. muchos años. Madrid, 30 de No» 
viembre de 1910.

MERINO.
Señores Directores de las Estaciones sa

nitarias de todos los puertos.
'— . . M
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MIl̂ TEÍllO DE im U C C Ii PÚBLICA
Y BELLiS ARTES

'  ̂ REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; Examinado el expediente de 

concurso de ascenso á Escuelas de niñas 
y  párvulos, que se anunció por el Recto- 
Tado de Granada en ©1 año actual, y te
niendo en cuenta que en su tramitación 
se han cumplido los preceptos reglamen
tarios, sin que conste se haya presentado 
ningún recurso de alzada contra la reso
lución del Rectorado, habiéndose formu
lado las propuestas con sujeción al Real 
decreto de 4 de Abril de 190S,

S.M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta, sin más
alteración que aquella á que dé lUgar ©l 
orden de preferencia solicitado por lás as
pirantes en los demás Rectorados, desig
nándose, en su virtud, para una’Auxiliaría 
de la Escuela graduáda de Málagá, dotada 
con 1.650 pesetas, á D.^ Marcelina Al va
rea Lavláída; para un:a Auxiliaría de las 
elementales do MáJ.Aga, ¿on i m  p^getas,
á B.®* Patrocinio ’Montañfe Rozúa; para 
la Escuela eleriiental de Andújar, con 
igual dotación , 4 D**" Amalia Martes Rua
no; para las fiem en tales de Tolox, Arjo- 
nilla, Albox^ Blorá, Vera, Pechina, ^  ue - 
sada> T orro r, Albüñol, Bedmar, Estepo- 
na, Gúlía.r-Baza, Navas do San Juan, 
Vilches, Arce, Puebla Don Fádrique, 
Castill^̂  j  de Locubins, Tabernas, Cambil, 
Velez, Blanco, Sorbas, y Valle de Abdala- 
jís, 'dotadas con 1.100 pesetas, á

Adela Mesa García.
Inés Clavo Rey.
Catalina Anseda Gonziiez,
Josefa Medina Pihel.
Josefá Rojas Gonzá j^z.
Antonia Granados] to lo .
María de los Dol'j^es Martínez Junco.
Cbnstantina M dra Bojo.
Agustina Lia dnas de Acha.
Carm dn Ló.pez y López.
Pilái^; Av.sed Villamia. ;
Eitá. la b re ra  Cab
Adrela Rodríguez Casado.
Matilde de Sabateí y  Viedma.
Mándela Barrera Rodríguez.
Atíi^rá Pedrón Gómez.
€bne©pción Serrano Serrano. 
Encarnación Pétrola Parejo.
Juariá López y Juárez.
Apárlcia Rivero Gutiérrez.
Isabel García Quintana, y
Leonor Sánchéz Colomer 

respectivamente; y para una Auxiliaría 
de párvulos d© Jaén, con igual dotación, 
aD.a Maríá Magdalena Muñoz Garrido, 
teniéndose en cuenta para la expedición 
<de los nombramientos el artíulo 23 del 
Real decreto de 26 de Octubre de 1901, y 
declarándose vacantes las plazas que des
empeñan las nombradas, con arreglo ai 
Real decreto dé 31 de Julio d© 1901.

De Real orden lo comunico á V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de adap
tación de la enseñanza Náutica á las pres
cripciones del nuevo Reglamento para la 
obtención de títulos de Piloto y Capitán 

I de la Marina Mercante en la Escuela es- 
' pecial de Santa Cruz de Tenerife:
I Considerando que la Diputación Pro- 
I vincial de Canarias, de cuyos fondos se 
[ Sostiene este Establecimiento, ha dotado 
» decorosamente todos los servicios del 
í mismo;
J Considerando que coñ ello ahorra gas

tos y molestias á la clase escolar, que, de
* otro modo, tendría que acudir á cuatro 
I Centros docentes, tfes de los cuales están 
? éU distintas poblaciones:^
\ Considerando el carácter especial que^
! por la Ley de su fundación, tiene la Es-
* cuela de ííáüttcá de Santa Cruz de Te¿ 
 ̂ herife, y

I Considerando, por último, los excelen
tes servicios prestados por los dos Profe-

* sores que hasta ahora ha tenido la Eseue- 
■ 'la, y&u aptitud para dar las enseñanzas 
^agregadas,
V Mb ©1 Rfít (q. í). g.) ha tenido á bien 
, disponer que se apruebe la nueva planth 
' lia, por la cual la Diputación Provincial 
i realiza la adaptación referida; que sb sig- 
í nifique á dicha CorpOrácion Provincial 

la alta estima en que este Ministerio tiéñá 
la desinteresada y
que aquélla dado muestra en est¿ 

o; que se provean las plazas de Qa| 
céáráticos de Cosmografía, Navegación é 

» Historia Universal, de Dibujo y la de 
i Auxiliar técnico, con ©l mismo carácter 

que fué provista recientemente Xa de Tri
gonometría, y que se o o n t » t  ^us 
puestos con carácter a los Profe
sores antes a lu d io s , ampliando sus ense
ñanzas con las agregadas por la nueva 
plantilla; á saber: D. Agustín García Ro
dríguez, para la Cátedra de Física y Me
cánica aplicada, con la agregación de 
Geografía Universal, y sueldo dé 3.000 pe- 
setas, y D. Leopoldo Renshaw y González 

I Mesa, para la de Aritmética, Algebra y 
I Geometría, con la agregada de Lengua 

lüglesa, y sueldo dé 3.000 pesetas, paga
deros ambos, como todos los de esta plan
tilla, con cargo á los fondos de la Diputa
ción Provincial de Canarias.

Dé R tóí érden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1910..

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
B. M. ©i R e y  (q . d ,  g .)  h a  r e s u e lto  n o m 

brar á D, Jacinto Gvín y Corte, A u x ilia r

numerario del séptimo grupo de la FacYil  ̂
tad provincial de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla, con gratificación anual 
de 1.000 pesetas, que percibirá con cargo 
á  los presupuestos provinciales.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. MadridySO do No
viembre de 1910.

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resucito nom- 

 ̂ brar á D. Enrique Muñoz Beato, Auxiliar 
I numerario del séptimo grupo de la Facul- 
t tad de Medicina, de Cádiz, con la graiiíi- 
í cáción anual de 1.500 pesetas.
I De Real orden lo digo á V, I. para m  co- 
; nocimiento y demás efectos. Dios guarden 
' á V. I. muchos años, Madrid, 30 do No- 
\ viembre de 1910.
I BÜREU,.
j Señor Subsecretario de este Ministenrio,

I limo. Sr,: En vírtud de oposición y pro* 
 ̂ puesta unánime dol Tribunal,
4 n.  M. ©1 Rey (q. D. g.) ha resuelto norn-̂  
! brar á D. Francisco Terrades Plá, Auxi- 
I liar numerario del séptimo grupo áe la 
I Facultad de Medicina de la Universidad 
• de Baréélona, con la gratificación anual 
y de LOOO peseta^.'
í De Real orden lo digo á V. I. para su 
 ̂ conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
HovieiBbfé 1910.

IBURELl.

Beñor Subsecretario de este Mínisteríd;

Sf •* De acuerdo con lo propuesto 
pov la Junta para la anipliación ^
dios é investigaciones cié” ^ ue 

S. M. el R>"̂  ' '^tíficas,
- * (q, D. g,) ha tenido á bien

disponer lo siguiente;
Que se entienda caducada la parí© 

d® pensión que hasta la fecha han déjad<> 
de hacer efectiva los Sres. D. Pedro 
^ d o  Montero, D. Antonio Gaite Llover 
D. Lorenzo Miralles y D. Angel Cabrera 
Latorré;

Que se entiendan renunciadas, á 
petición de los interesados, las concedi:

Cadevall y D. Juan 
Estelnch y Perelló;

S.® Que queden sin efecto, por lo quo

S  presupuesto, las con-
D S o  ? '  Manrique de Lara y
D. José Ortega y Gasset;

4° 9 “®®®*^®Madeál.-deDlciembr¿ 
e ^«lienzo de la pensión concedida á 
B. Abelardo Bartolomé del Cerro;

5. Que se considere aplazado hasta 
nueva propuesta el comienzo de la oon- 
sion^^concedida á D. Andrés Jiménez

6 ° Conceder á D.  Fernando Vaii.-j y
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desde 1.® de
ItsfadPdsiádftoB de Historia del Derecin, '̂ 
eatpa^?
para gastos áé Viaje y 300 para matrí
culas;

. . . .  7Jl.
tidad concledtda para los trabajos del 
Genbpo de Bistudios histórióés, pór Réal 
p rd p  de í  La expresa
da caniiitad se destinará á los trabajos 
ordiD'arios del Centro para ids esliidi^;^ 
vi ai es, remunera cieñes y material û ecp: 
sr.rio, á fin de preparar J¿ SeoeiOn eapa-: 
lióla de la Exposición arqueología qüo 
tía de celebrarse en Roma, y p a ^  fa ad- 
jé^ulsicion ’dé libros con destiño U til Rí- 
bíioteca del Centro, . ^

Do Real orden lo digo á V. l. para su ’éb̂  
cocimiento y demá^ efectos. Diosgáárdd; 
i y .  I, muchos años. Madrid, ^0 dé No 
viembre de íéló.

BURELL.*
Sfíñor Subi^retario de este Minisíeriá

mh

m
DE J o

Ilmo..Sr.: Habida cuenta de la prórro  ̂
^  concedida para la inscripción íeb lá 
Asamblea geñóral de enseñanza, en la 
cual han de exhibirse los proyectos de 
edificios escolares á que se refiere la Real 
orden de 11 dePoorriente mes,

S. M. ROT (q: D. g.), ¥0 ha servido dis
poner: ' ' ' ' ' ' " ' . . * ;

1° Que el plazo para la presentación 
de los proyectos aludidos, se amplíe has
ta Oi 31 del próximo* mes de Diciembre;

2.̂  Qlie la primera de las regias de, la 
Real orden citada, pe en||enda con reserf 
va absoluta de los derechos que las le
yes vigentes reoonoeen á los Arquitectos 
como fabúltativós autorizados para esta 
cla e de trabajos.

De Real orden, lo digo A V. I. para su 
oonocimiente y efectos ©portuno». Dioá 
guarde á Y. I. machos años, Madrid, SO 
de Noviembre de 1910. , .

BURELL
Señor Stíbáecretario de esté Ministerio.

Ilmp. Sr.: la inptanqla ©levada
por varios opositores á las Cátedras de 
Agriculturá y Técnica agrícola é indus
trial de los Institutos de Almería y Ta
rragona, y teniendo en cuenta el mayor 
bien de la enseñanza y circunstancias que 
en el hecho ñ o n c t i r r e n , *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ueorcUr
de refereayoáa d© igual asig
natura del Instituto de Ma||óu«

De Real oró©U Jp AUS9 ¿ tYf .4 su 
©onocimientoxdemás efeetoau Dioa guar
de á V. I. muchos años. Maj^d, 3 de Di
ciembre d© , V *

/  purell.
Señor Subg^rétario do esté Ministerio.

- I-*-— ^

10
REALES ÓRDENES 

Ilmo^fe: ¥í 9é»§ fetó-iifestancias dirigi-

Bidente del Ayuntamiento de Felanitx 
(Raleares) y el Presidente de la Cámara 
Agrícola de dicha cfpi^d, en puspqp^ies 
y en los de las Córporuciones que repre- 

 ̂BeUtai!̂  pn íáé que exponen qué cbnél jAn 
 ̂^e defjéfl^er jy fpmejuHr los iqt^re^i^s ¿ue 
, ‘reppepp^tan, §ptícitp.u la creación ó®
: Estación enológica,>. para lo que se obli
gan á sufragar los gastos reíátiyps;A !á; 

' h'dquisición de terrenos y ediflc^| que! 
se crepu-uecoparios, y el informe emitido 
A Ía$ instancia© de referencia por el Jefe 
de la Región agronómica de Baleares, fa
vorables  ̂íñ creación solicitada despiíóP 
dé reconocer Ips terrenos y edificio, coiiir 
prometiéndose el Ayuntamiento citado A 
construir de nueva planta, por no reunir 
condiqipnes el ofrecido para el objeto á 
que sé destina,

M. el Ruy (q, D. g.) se ha servidódÍB- 
ponerse crecen Felanitx una Estación 
enológica, bájo la condición de que se 
qousiruya poir el citado Ayuntamiento el; 
edificio correspondiente, con arreglo al 
proyecto que formulará desde luego el 
Jéft̂  déla Región agronómica de Balea
re ,̂ aceptá^dP®? asimismo el terreno re- 
cpqocido, que a© cederá por todo el tiem
po que el Estado sostenga este estableci- 
ñfiientô  jsiendo su misión:

Ê t̂udiar y clasificar las diversas 
variedades d© qva que s© obtengan en la 
comárpa.

2.® PracUcar los análisis y estu dios ne- 
jíe^arips para CQ̂ las condiciones y 
elepi©Utos coñsJ;ltutivos del fruto produ
cido por cada variedad de vid de las cul
tiv a d la s,co m é de ios mostos y vinos 

' ñésuilañtés d© las misiñas.
" 3,® Combinar los mostos y vinos de la 

Región para formar tipos determinados 
de iQS que más aceptación tengan en el 
mercado.

4.® Elaborar con el fruto que se reco
lecte en la Región vinos de las condicio
nes que exija el consumo.

5.° Ensayar la fabricación y conserva
ción del vino, aguardientes y Vinágres 
para dbtenér tipos de fácil venta ©ñ los 
mercados nacionales y extranjeros.

6.® Yerificar estudios biológicos para 
apreciar y remediar la© enfermedades 
que afecten á los Vinos, agúardíeutés y

7.0 !Aqálizi0ir ios mostos y yitíps que 
remitan los cósectíeros mediante módica 
tarifa y acsonsejar las correcciones con- 
vénl^íe© para que puedan obtener pro
ductos bíéñ eiábórados jr de proporcio
nes constantes entre sus elementos; y

8.0 Formar aprendices capataces bo- 
degueres.

fle1iNiloii3N»u lo o o m p i^  para

l u  ctmocimieuto y déihfi©'éféotdfe Dios 
^dávdeCY. E-mwéhofefañbaiAifádi^ai i.o

' - í ’' -'iio

Señor Director general de Agricultura, 
industria y Comercio.

limo. Sr.: Vista la comunicación, que

©sq béntro á^re©^voj;©í.|ngaj^^
J efede la SecMón agrOUómteMde Málaga, 
éñcargadO dé lá^dirócoióíi^déilcé trabájos

laque
expone la necesidad d© éatMáCer ©1 ám- 
porfe de tiendas jr iñatéríái' qué áé ha 
construido para la campaba, haciendo 
uso dé 1¿ átóorizabiótí ébncedida por 
Real decreto de 12 d© Julio d e l^ ,d h d a  
lá úrgéácla de satísfecér ex]^^ados 
gastos,' '
^  S. M. él Rey (q. D, g.) só ha servijjo dis
poner sé ©kpida desde y á justificar, 
un mándamiénto ¿e pagb"& âVéi* del In- 
j5©jjierQ ©̂ife de la Sección agronómica de 
M^aga, D, Leopoldo Salas, ppr 1% canti
dad de 25.000 pesetas, con car^o al suple
mento de Crédito opnccáidq al capítulo
6.̂ , articulo 2.®, concepto 9T del presu
puesto vigente por la Ley de 29 de Julio 
último,

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos afíos. Madrid, 1.® 
de Diciembre de 1910.

CAtBE^Íir. 
Señor Director g©pi©ral d© Agrkullqra,

Industria y Oomeroio.

S. M. el Ruf (q. D. g.), d© acuerdo con 
el dictamen emitido én 9 de Noviembre 
de 1910 per 1| Junta Consultiva de Segu
ros, se ha servido dispon©r qu©:

«Visto el exp©dimite de liquidación de 
La Capital, de Catsdufta, y qp© tía cum
plimentado el acuerdo de ̂  de Septiem
bre, la Junta opina qu© procede propo
ner al Excmo. señor Ministro de Fomento 
que dicte una Real orden para que el 
Banco diirJfepaSA(Sucumldo 
entreguejel depósito constituídq por dicha 
Sociedad á los Sres. D. Manu^ Peinado, 
Director de la expresada, y D.,Jmm© Fe- 
rrer, representanl^ do lo&aBocytíidos, para 
que una descontada dél vaíor líquido 
del depósito de garantía la cantidad de 
116,19 peseta© que adeuda al E^adoen 
concepto del impuesto e^tabjeoido por la 

d© 199% rehurtan el 
sobrante á prorrateo ©ntr© los asociados 
que figuran ©n la relación pubfieada ©n 
^  Boleún Oficicd fie Segpros de 15 fie Ju
lio y  los que se .e^proBan en la relación 
adicional, que ñguiaaien el expediente; 
cuyas reclamaciones han sido adm itías 
con posterioridad por la  Comimría iy la  
Dhreocióu d é l^ b a p i^ ^
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^Inmediatamente d© efectuar el prorra
teo remitirá la Comisión nombrada, á la 
Comisaría, la justificación de las canti
dades percibidas para que se pueda com

probar la inversión dada al citado depó
sito.»

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento j  demás efectos. Dios

Belaeión que se cita.

guarde á V. I. muchos años, Madrid, 21 
de Noviembre de 1910.

CALBETON.
Señor Comisario general de Seguros.

Pesetas, Pesetas.

Póliza núm. 3.583, de José Eixca, fecha 22 Abril 1909, 38,00
Idem 3.619, de Bautista Serrano, ídem id....................  37,50
Idem 3.899, do Dolores Ballester, fecha 26 Junio 1909. 14,00
Idem 4.104, de Yicento Mata, id. 16 Agosto 1909...... 52,50
Idem 4.103 bis, de Miguel Gambau, id. 18 Agosto 1909. 31,50
Idem 4.174 de Vicente Fortuño, id. 14 Septiembre 1909 41̂ 00
Idem 4.198, de José Forcadell, id. 1.® Octubre 1909 .. 75,00
Idem 6.474, de Concepción Albolla, id. 10 Octubre 1909 25.00
Idem 4.347, de Domingo Sifre, id. 22 Octubre 1909.,. 16,00
Idem 4.376, de Jaime Casinos, id. 28 Octubre 1909.... 28,50

Pólizas en Poder de Jaime Ferrer:
Números 4.804, 4.817, 4.834, 4.843, 4.867, 4.891, 4.893,

4.974, 4.976, 5 013, 5.022, 5.023, 4.366, 4.785, 4.786,
4.927, 4.814, 4.830, 4.659, 4.845, 4.870, 4.939, 4.958,
4.192, 4.615, 4.610, 4.569, 4 959, 4.892, 4.823 y 4 936... 1.535,75

Idem en poder de Luis Solé:
Números 4.964, 4.863, 4.602 y  4.741 ................................ 206,00

Idem en poder de Francisco de P. Folch:
Números 4.859, 4.910, 4.913, 4.813, 4,800 y 4.860...........  253,50

Idem en poder de Andrés Ferrer:
Números 4,935, 4.784, 4.707, 4.708, 4.655 y 4.768 .........  220,50

Idem en poder de A. Bertrán:
Números 4.734, 4.802 y 4.861.........   80,00

Idem en poder de J. Lara:
Números 4.457, 4.883 y 4.727................    148,50
Póliza núm. 4.777, María Galofre........................ 46,50
Idem 4,920, Petra López  ...................................  22,50
Idem 5.018, José Soldevilla  48,00 117,00

Idem 4.97fi, Jaime Parés.................   26,00
Idem 4.856, José Baldiró ..............       34,50
Idem 4.704, Gertrudis Figueras ...........  37,50
Idem 4.973, Pablo Oalaf  ..........    21,00
Idem 4.675, Francisco Forné...........................   *..........  36,00
Idem 4.949, Luciano Verges..  ................   90,00
Idem 3.658, Pedro Serrat..............    45,00
Idem 4.902, Esteban Rigau ..................    84,00
Idem 4.048, Antonio Nonem....................................   25,00
Idem 4.Í1I7, Catmen Éovirá. ......................  40,00
Ideífi 4.608, Dolores Armengol  ................     90,00
Mérii 4.609, Rosa Bálét..  ....................    20,00
Idení 4.687, Einília Puroy,. ....................   25,00
Idem 4.713, Pedro Mazas..    ......................  106,50
Idem 4.722, Josefa Anlat— .      .......   46,50

Suma y sigue  3.618,25

I
Suma anterior  3.648,25

Póliza núm. 4.724, María Bertrán..  ............................  60,00
Idem 4,737, Brígida Granel!.......................................   25,00
Idem 4.769, Rodrigo Guerrero.................    45,50
Idem 4.792, Tomasa Mancidor...........................  53,00
Idem 4.798, Antonio Moreno  ..............    60,00
Idem 4.746, Emilia Serrano..  ........... - .......................  42,50
Idem 4.802, Sebastián Isart ................................ 73,50
Idem 4,808, Sixto Silvestre..............  30,00
Idem 4.816, María Caila...................      25,00
Idem 4.B25, Rosa Soler..................................................    51,00
Idem 4.842, Palmira Ferrer................     72,50
Idem 4.844, María de la Iglesia  .......   87,00
ídem 4.849, León Cordia.................    33,00
Id 3m 4.853, María Martori.. ..............   22,50
Idem 4.884, Pablo Ollé  ..........................................  42,50
Idem 4.865, Pascual García. .  .....................................  37,50
Idem 4.866, Sebastián Sardá.......................    42,50
Idem 4.869, Vicente Martínez..........................................  13,50
Idem 4.886, Emilia Francisco................... .....................  37,50
Idem 4.887, Jaime Martin.............................................. 22,50
Idem 4.894, Ramón Benedas..................................   42,50
Idem 4.914, Bernardo Cebrián..    .........   25,00
Idem 4.915, Paulino Compte................    137,50
Idem 4.916, María Serrano..............................................  72,50
Idem 4.917, Francisco Ripoll..........................................  22,50
Idem 4.911, Juan Lluch..............   77,50
Idem 4.919, Agustín Montesino..............    24,00
Idem 4.851, María Rovira.....................................   18,00
Idem 4.921, Joaquín Fusté...............................    17,50
Idem 4.922, Isidro Pastor  .......................    28,00
Idem 4.923, J. Vallverdú......................    55,00
Idem 4.926, Miguel Marti.......................................    40,00
Idem 4.938, Magdalena Compte.............................   42,00
Idem 4.941, Jose Bonastre......................    57,00
Idem 4.953, Paulino Martí..   ......................................  18,00
Idem 4.954, EduaMo Salvador.     ..................    37,50
Idem 4.955, Francisco Martínez.......................   18,00
Idem 4.956, Bogoñá... . i     ..................  37,50
Idem 4.960, Gátalina G il..  ..................  22,50
Idem 4.961, María Quintana...........................................  20,00
Idem 4.967, José Ferrer.  ..............   25,50
Idem 4.968, Francisco Garrido.......................................  20,00
Idem 4.970, Dolores Bertrán...........................................  25,00
Idem 4.971, María Palét. ............    22,50
Idem 4.972, Francisco Mercader..................................... 24,00
Idem 4.975, Petronila Gordi........................................... 25,00
Idem 4.986, Josefa Domenech.........................  22,50
Idem 4.987, Magdalena Miilet. .  ............................ 27,50
Idem 4.988, María Boforull  ......................   13,50

Total, salvo error ú omisión. Pesetas  5.542,75

Madrid, 2 de Diciembre de 1910.=E1 Comisario general, Valentín Gayans.

iimiSTBACft CfflTBAl
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos eonteneiosos.
El Cónsul de ÍBspaña en Santiago de 

Cuba, participa á este Ministerio el f alle- 
ciifiiento déí súbdito español Abdón Ca- 
rracedo y Estóvez, natura! de Petin del 
B^rcp de Váldeorras, provincia de Oren
se, de treinta y ocho años de edad, solte
ro, religióso, hijo de Francisco y de Fran
cisca,

Madrid, 28 de Noviembre de 1910.^E1 
pubsecretario, R. Piüa. . -

El Cónsul de España en Orán, partici
pa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Ginés Pérez Alacid, de 
veintiocho años, natural de Fortuna 
(Murcia), hijo de José y de Catalina.

Madrid, 29 de Noviembre de 1910.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Orán, partici
pa á este Ministerio ©I fallecimiento del 
súbdito español Pedro Lozáno Herrero, 
de cuarenta dos años de edad, natural 
dé Fortuna (Murcia), hijo de Juan y de 
Josefa.

Madrid, 29 de Noviembre de 191Q,—El 
gubsécretario, R. PiSa.

MINISTERIO DE 6RACJA Y JUSTICIA

Bireeciési Crenerai éle los Regrls- 
tros y del I^otariado.

Relación de las resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Mipiaterio á 
propuesta de la Dirección Geaersd de los 
Registros y del Notariado, en el nies de 
Octubre último.

En 14.—Nombrando Notario de Fuen- 
tesauco á D. Francisco Fernández Criado, 
Aspirante número 12.

En 14.—Idem id. de Sangüesa á don 
Braulio Velasco Carrasquedo, ídem nú
mero 35.
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En 14,'^idem id. do Arjona á D. Anto
nio Be\lver Cano, ídem número 46.

Er. 14.—Idem id. de Oantillana á don 
Bir.s Infante Pérez, ídem número 71.

En 14.—Idem id. de Aíbocácer á don 
Julio Gutiérrez Pereira, ídem número 92.

En 14.—Idem id. de Lloret de Mar á 
D. Luis Pardo de la Casta Sánchez, ídem 
número 115.

En 14.—Idem id. de San Pedro Abanto 
^  "O. Manuel Lejarreta Salteraín, ídem 
mlmero 118.

 ̂En 14.—Idem íd.̂  de Cebreros á don 
Tausto Ibáñez Maestre, ídem número 139.

En 14.-~Idem id. de Pola de Allende á 
D. Zoilo Magdalena Murías, ídem núme
ro 147,

En 14.—Idem id. de Calaf á D. José Pi
ño] Agulló, ídem número 149,

En 14.—Idem id., de Huesca á B. Fran- 
cifico Salmerón Pellón, ídem número 150.

^ n  14.—Idem id. de Sacedón á D. Juan 
W zquez Palomar, ídem número 151.

En 14.—Iden? id. de Sena á D. José Nin 
<dó Cardona y Bamírez, ídem numero 152.

En 22.—Idem en turno primero, para 
la Notaría de Valencia (vacante por tras
lación de D. Casimiro Ramírez Oliver), á 
I). Tomás Berdejo y Gil, de Mora de Ru- 
biolos.

En ^2.—Idem en ídem id,, para la de 
l^as Palmas (por traslación de D. Enrique 
Albert), á D. Agustín Delgado y García, 
do'San Cristóbal de la Laguna.

En 22.—Idem en ídem segundo, para la 
(Üe Madrid (por defunción de D. Juan Se* 
(gundo Rojas), á D. Tirso de la Torre ó 
Izquierdo, de Valencia.

En 22.—Idem en ídem id., para la de 
Almería (por defunción de D. Luis Fer
nández), á D. Juan Crisóstomo de Pereda 
y Górriz, de Santander.

En 22.—Idem en ídem cuarto, para la 
de Oviedo (por traslación de I). Félix Ro
dríguez), á D. Bonifacio García Cabañas, 
de Infiesío.

En 22.—Idem en ídem id., para la de 
Lugo (por traslación de D. Cándido López 
Rúa), á D. Camilo Varela de Jul, de Al- 
vedro.

En 22.—Idem en ídem segundo, para 
-la de Alcaraz, á D. José María Py y de 
Fúyade, de Riveira.

En 22.—Idem en ídem primero, para 
la do Palma dol Río, á D. Emilio Morales 
y Morales, do Pilas.

En 22.—Idem en ídem id., para la do 
Castalia, á D. Guillermo Pérez Soler, do 
Ollería.

En 22.—Idem en ídem segundo, para la 
do Berga, á D. Rafael Losada M&zórra, de 
Basauri.

En 27.—Idem Archivero de protocolos 
del distrito de Molina de Aragón á don 
Luis Rincón Lazcano, Notario de dicho 
punto.

En 27.—Idem para la Notaría de San 
Cristóbal do la Laguna (vacante por tras
lación de B. Agustín Delgado García), á 
D. Hipólito González Rebollar, cuja si
tuación de excedencia voluntaria ha ter
minado.

En 27.—Concediendo prórraga de ex
cedencia voluntaria por un  (año/ ai Nota
rio que fué do Carbonero el Mayor, don 
Ramón Rodríguez Muñoz.

Madrid, 30 de Noviembre do 1910.«»E1 
Director general, Fernando Weylor.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Isidoro La- 
puente, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad do Alicante, á ins
cribir una escritura do adjudicación, pen
diente en este Centro por apelación del 
Notario recurrente;

Resultando que el 2 de Marzo de 1890, 
falleció en el pueblo de San Vicente, Ma
riana Guijarro Torregrosa, sin haber 
otorgado disposición testamentaria algu
na, y dejando de su inatrímonip con Juan 
Sabater Torregrosa, cuatro hijos, Maria
na, Juan, María y Vicente, todos mayores 
de edad; pedida por el cónyuge viudo la 
declaración de herederos abintestato do 
su finada consorte, ocurrió estando en 
curso el expediente, el fallecimiento de 
Mariana Sabater, dejando tres hijos me
nores de su matrimonio cón Miguel Ga- 
marasa Lillo, por lo que el mismo Juan 
Sabater pidió, y obtuvo del Juzgado, 
que se declaras© á dichos tres menores, 
Miguel, Juan y José Camarasa Sabater, 
©n representación de su madre, herede
ros abintestato de su abuela María Gui
jarro, formalizándose con posterioridad 
las oportunas operaciones particionales 
en lai que se adjudicó á los repetidos 
menores, entre otros bienes, una pieza de 
tierrá en común y proindiviso, sita en el 
término de San Vicente:

Resultando que ©i 7 de Abril de 1909, y 
ante ©1 Notarlo de Alicante, D. Isidoro 
Lapuente, otorgaron Miguel Camarasa 
Lillo, y su hijo, Miguel Camarasa Saba
ter, ya mayor de edad, la escritura que 
hoy es objeto del recurso y en la cual 
manifiestan: que después de protocoliza
das las referidas particiones, habían fa
llecido, antes de cumplir los catorce años, 
Juan y José Camarása Sabater, hijos y 
hermanos, respectivamente de los otor
gantes; que ©I Miguel Camarasa Lillo, 
como administrador legal de los bienes 
dé sus hijos, había venido administran
do en tal concepto el patrimonio mater
no de los mismos, pero que su prepósito 
fué siempre el de no aceptar la herencia 
intestada de sus dos finados hijos, dé la 
cual nunca se considoró dueño, como lo 
prueba el no haber querido obtener la 
deelaráción ju d ic ia l  correspondiente, 
sino dejarla á disposición del hijo que 
sobrevive, como así lo hace, formalizan
do del modo más solemne, su renuncia 
pura y simple á dicha herenciajjpara que 
el otro compareciente, Miguel Cíamarasa 
Sabater, utilice el derecho de acrecer que 
por el Código Civil le compete como co
partícipe en la herencia de sus herma- 
nos, y por virtud de esta renuncia pueda 
hacer inscribir los bienes á su nombre 
en el Registro:

Resultando que presentada la anterior 
escritura en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, puso el Registrador la nota 
siguiente: «No admitida la inscripción de 
las fincas á que se refiere el documento 
que precede por el defecto de que se ad
judica la total herencia al heredero su
perviviente, Miguel Camarasa Sabater, 
invocando ©l derecho de aci’ecer, según 
se dice en la condición cuarta de la es
critura, lo que es improcedente en este 
caso, y no pareciendo subsanable tal de
fecto, tampoco procad© la anotación pre
ventiva»:

Resultando que el Notario D. Isidoro 
Lapuente interpuso este recurso, solici
tando se declare que la escritura mencio
nada se halla extendida con sujeción á 
las prescripciones legales, alegando al 
efecto: que es evidente que ©1 Miguel Ca
marasa Sabater tiene ©1 derecho de acre
cer la porción hereditaria de sus herma
nos, puesto que concurren los requisitos 
exigidos por ©1 Código Civil para que tal 
derecho pueda utilizarse, siendo llama
dos á cuota determinada de bienes los 
tres hermanos que ñombra la escritura, 
existiendo porción vacante, cual es lacle 
los deshermanes difuntos dol adjudica
tario, según la escritura, é imposibilidad

de recibir esa porción, porque muertos 
ellos en la menor edad, no declararon su 
voluntad de aceptar ni repudiar la he
rencia; que, según el artículo 1.006 del 
Código Civil, el derecho que tenía quien 
murió ó ‘̂ "presar su voluntad de here
dar, pasa á sus herederos, luego también 
se transmitirá el mismo derecho de acep
tar ó repudiar; que los documentos lle
vados al Registro deben calificar se tan 
sólo por lo que dé los mismos resulta, y 
en ©l casó presente no hay ninguno 
pruebe que ©I padre de los menores acep
tó en nombre de éstos la herencia de su 
ábuela> ni tal suposiciónpúede fundarse 
en el heeho dé no haberla repüdiadoá la 
muerte de la causante, habiéndose limi
tado á administrar, sin realizar ninguno 
délos hechos en que, según el artículo999 
del Código Civil, puede consistir la acep
tación tácita, y que si ©1 artículo 981 del 
mismo Código notencioha sólo ©1 caso de 
repudiación, ©so no excluye otros su
puestos en qué el derecho de acrecer 
pueda tener lugar en las sucesiones le
gítimas:

Resultando que ©1 Registrador, en su 
informe sostuvo la proeedéncia de su 
nota, fundáildos© en las razones siguien
tes: que desde ©I falleoimiénto dé Maria
na Guijarro se transmitió el derecho á su 
herencia á sus herederos, éntre los que 
se encuentran sus tres niétos, Miguel, 
Juan y José Camarasa Sabater, los cua
les, representados por su padre, acepta
ron la herencia én la partición practicada 
y presentada á la aprobación judicial; 
que, por la aceptación, adquiriéron los 
tres nietos citados los bienes heredita
rios, y, al m orirlos dos últimos, transmi
tieron á SU padre el derecho á tales bie
nes, como lo prueba la rehunda que en 
el documento cáíiflcadó hace el padre á 
la herencia intestada de sus hijos, la cual 
renuncia no se habría hecho si no se hu
bieran transmitido los derechos heredita
rios; y que, al hacer dejación de ellos el 
heredero forzoso, hace ©1 derecho de los 
herederos abintestato de los causantes, 
pero nunca el derecho de acrecer; qué, 
en todo caso, tampoco existe la repudia
ción exigida por e l artículo 981 del Códi
go Civil, pues la renuncia no Sé hizo en 
vida de los herederos y con la autoriza
ción judicial, por ser menóres los su
puestos renunciantes, sin que pueda ale
garse que hoy repudié el padre, porque, 
en virtud de tal renuncia, lo procedente 
sería obtener la declaración de herederos 
abintestato á favor de quien corresponda, 
y, por último, que, por su misma forma, 
el documento calificado no puede ser ins
crito, porque ni es copia de la escritura 
participnal practicada al fallecimiento de 
Mariana Güijarro, ni tesíimóhió, no in- 
fiértándos© la cabeza y pie de aquélla; 
porque siendo una adjudicación de parte 
de una herencia, no comparecen todos 
los interesados, ni se acompaña el auto 
de declaración de herederos de la cau
sante, ni consta haberse practicado la 
liquidación de la sociedad conyugal do 
Mariana Guijarro, con su marido Juan 
Sabater, ni lá declaración de heredero á 
favor de Miguel Ganiarasa LillOy por fa
llecimiento de los dos hijos á cüya he
rencia renuncia; ni las Certificaciones de 
defunción correspondientes:

Resultando que el Juez dé primera ins
tancia y ©1 Presidente de la Audiencia, 
declararon no haber lugar al recurso, y 
confirmaron la nota recurrida, aceptando 
los fundamentos legales expuestos por el 
Registrador:

Résiiitando que el N o ta r io  recurrente 
apeló del acuerdo exponiendo que el pa
dre do los menores adjudicatarios apro
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bó la partición ó adjudicación hecha á 
á éstos de la herencia de la abuela de los 
mismos, Mariana Guijarro, para evitar 
las consecuencias de un j uicio dispendio
so, pero sin que por ello hubiera acepta
ción expresa ni tácita de la herencia; que 
los menores carecen de voluntad para 
aceptar, según el artículo 592 del Código 
Giyili y si mueren durante la menor 
edad sin aceptar, no transmiten el derecho 
ú j su padre como sucesor, por haber que
dado vacante su porción; y que la renun
cia hecha ahora por el padre, la hace 
en su propio nombre y no á. nombre y en 
representación do los citados hijos: 

Vistos los artículos 167, 657, 658, 659, 
922, 981, 982, 988, 989, 992, 999 y 1.006 del 
Código Civil: 66 do la ley Hipotecaria, y 
57 del Reglamento para su ejocuGión: 

Considerando que la cuestión á decidir 
en este recurso, es la de si la escritura de 
renuncia y adjudicación otorgada el ?4o 
Abril de 1909 por D. Miguel Camarasa 
Lillo y D. Miguel Camarasa Sabater, ante 
el Notario recurrente, se halla ó no exten
dida con sujeción á las prescripciones

Considerando que en cada una de las 
dos hipótesis examinadas, tanto uno como 
el otro de los otorgantós carecen do la 
actitud legal y de la personalidad jurídi
ca necesarias para realizar el acto qu© 
se proponían, adoleciendo, por consi
guiente, la escritura de un defecto subs
tancial que impide su inscripción,

Esta pirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada. ^

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V« !• mu- 

i chos años. Madrid, 29 de Octubre da 1910. 
I El Director general, Fernando Weyler.

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

-

Considerando que dada la ambigüedad 
y falta de expresión que en dicha escri
tura se observan para apreciar y juzgar 
exactamente los actos jurídicos que los 
otorgantes han querido realizar, es pre
ciso examinar los dos supuestos distintos 
á que tales actos pueden responder, ó sea 
que el Miguel Camarasa Lillo, aparezca 
renunciante á la herencia intestada de 
sus menores hijos, Juan y José, como 
heredero legítimo de loa mismos, ó que 
á la vez repudie también la herencia 
de la anterior causante Mariana Guijarro 
Torregrosa:; ,

Considerando en cuanto al primero de 
dichos casos, que aun cuando es evidente 
que renunciados por Miguel Camarasa 
Lillo sus derechos á la herencia de sus 
dos nombrados hijos, deberían ir los bie
nes hereditarios al Miguel Camarasa Sa
bater, sería para ello necesaria una re
solución judicial declarándole heredero, 
pero nunca en virtud de un derecho de 
acrecer, como en la escritura se expresa, 
toda vez que dichos otorgantes no eran 
conjuntamente herederos, y no concu
rren, por tanto, las circunstancias que 
para que pueda tener lugar aquel dere
cho, establecen los artículos 922 y 981 del 
Código Civil:

Considerando en lo referente al segun
do supuesto, que sea cualquiera el valor 
y trascendencia jurídica de los actos 
realizados por Miguel Camarasa Lillo, al 
intervenir, como representante de sus 
hijos, en las operaciones particionales y 
de adjudicación, verificadas al falleci
miento de Mariana Guijarro Torregrosa, 
y aun admitiendo que el consentimiento 
prestado á tales operaciones, ya protoco
lizadas y aprobadas judicialmente, no 
implique aceptación de la herencia que 
las motiva, es manifiesto que para renun
ciar válidamente el Miguel Camarasa 
Lillo á la parte de herencia de la primera 
causante Mariana Guijarro, que corres
pondió á sus dos citados hijos, Juan y 
José, cómo pretende asimismo hacerlo 
en la indicada escritura, sería indispen
sable que hubiese sido declarado here
dero de los mismos, pues solamente con 
tal carácter podía efectuar la repudia
ción, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 1.006 del Código Civil, y en aten
ción además á que por haber terminado 
la patria potestad que tenía sobre sus 
expresados hijos, carecía igualmente de 
facultades para hacer la renuncia en 
nombre ó como representante legal de los 
mismo».

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y; MARINA

Relación de l îs pensiones deifiáradás 
por este Consejo Supremo durante la 
segunda quincena del mes d© Noviembre 
de 1910, y que, con arreglo ál artículo 
adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la Gaceta de  Ma
d rid:

D.®* Rosa Rodríguez R ey, Í70  pesetas 
anuales. .

A ntonia Mulleras B arris, 400.
Isabel Coll Feo, 1.250.
María del Carmen López González, 

1.125.
Marina Saavedra Valdés, 1.650.
María del Consuelo Ibrán Delgado, 

625.
María de los Dolores Mallén Talamon 

y hermanos, 1.125.
Antonia María Rosas Bosque, 625. 
Josefina Canals y Petit, 550. 
Joaquina Ibar Rosiñol, 1.250. 
Antonia Magdalena Soler Baylen, 470. 
Carolina Polo de Bernabé y Pilón, 

3.750.
Abdona Pérez Rodríguez, 625. 
Manuela Caja y  Payán, 1.300. ^
María Vicenta Sales Domingo, 1.125. 

D. Luis Ruiz del Castillo y hermana, 1.250. 
D.^ María de las Nieves Carrasco Novoa, 

1.250.
Rita Cermeño Díaz, 470.
María Josefa Palomares Rivas, 470. 
Concepción Milán Muñoz, 625.
María Concepción Morenilla Gonzá

lez, 625.
Sofía Michel Basulto, 1.125.
Amalia Moreno de las Cuevas, 1.725. 

D. José de la Torre Vilches, 1.125.
D.* Amelia Pérez Clapera y hermano, 

1.277 50.
María de ia Caridad Muguruza y Re

cio, 1.125.
María de los Angeles Rodríguez Ber- 

gues, 1.250.
Antonia Bartes Martínez, 1,250. 
Francisca Javiera Armada Losada, 

1.725.
Germana Arce Villasante, 375.
María Hernáez Pérez, 638,75.
Soledad Abad Olgado, 625.
Carmen Recio Agrámente, 833,33. 
Carlota Gil Zumel, 1.650.
Rita Marco Sánchez y entenada, 1.125. 
Manuela Turrillo Morales, 470. 
Aurora Sánchez, 400.
Pilar Algaba Calera, 1.250.
Emilia Díaz Rodríguez, 1.650.
Ana Pérez Jarano, 1.125.
Bernardina Perrero Recio, 400.
María d é la  Blanca Gómez Balboa y 

hermana, 1.873.

D.‘ María FrarciscaNieto y Algora, 1.155. 
Dolores Sanjuán del Toro, 1.72o. 
Josefa Bellver Peña y hermsma,

626,66w
Leonor Pérez Reig, 415.
Isabel Gasteazi García, 625.
Matilde Samper Fernández y herma*' 

nos, 625. ^
Ana María del Carmen Gibert f  Ga**- 

rrich, 375.
Aurora Varela Mourón, 470.

Madrid, 8 de Diciembre dé I9l0.í=-El 
General Secretario, Federico do Mada- 
riága.

MINISTERIO DE LA GÜBERNACIÓíS

In a p e c c ié n i G e n e r a l  d e  S á ii id a d  
in t e r l e r »

Con él flm de recopilar lo | datos segu
ros relativos á las pensionesv según 
los artículos 74, 75 y  76 de la vigent© ley 
de Sanidad, pueden proponerse á las 
Cortes por el Gobierno dé & M. en favor 
de los facultativos inutilizados en el ser
vicio durante las epidemias, ó de las viu- 
dás y huérfanos dé los que en igual ser
vicio hubiesen fallecido, las personas 
que en su debido tiempo solioitaron tales 
pensiones y tienen conelusos sus respec
tivos expedientes, cohforíne determinan 
las disposiciones dél Róglámento de 22: 
de Enero de 1862, y cuya relación á con
tinuación se inserta (Véase Anexo nú* 
mero podrán remitir á e^ta Inspección 
General, en el término de dos meses, á  
contar desde la aparición del presente 
anuncio en la GACETA be  Madrid, las 
instancias y documentos qué justifiquen 
encontrarse todavía en condiciones do 
percibir las respectivás pensiones.

No serán cursadas las que con arreglo» 
á lo dispuesto por este Ministerio en Real 
orden de 23 de Mayo de 1862, no han sido 
presentadas á su debido tiempo, ó sobro 
las que haya recaído resolución negativa 
en alguno de sus trámites.

Los señores Gobernadores^ civiles se 
servirán ordenar la publicación del pre
sente anuncio y relación en los Boletines' 
Oficiales de sus respectivas provincias, 
remitiendo un ejemplar á este Centro con 
la posible brevedad,

Madrid, 29 de Noviembre de 1910,--El 
Inspeetor general, Eloy Bejaraño.

fn sp e c c ié m  General de Sanidad 
e x t e r i e r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Sofía, se han regis
trado casos de cólera en Varna (Bulgaria, 
Mar Negro).

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y  de las Autoridades 
sanitarias de los puertos, á los fines de la 
legislación vigente de Sanidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1910.==»E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general do 
Melilla y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.

i?''    "SRiBc*



544 4 DiciemlMíe lüiO Gaceta de MadEr4(J.~Núm. 33^

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BÉLLAS ARTES

Visto el expediente de edncnreo de as
censo á JSseuelas de niños, anunciado 
por ese Rectorado en el año actual, y exa
minada la reclainaeión presentada por 
D, Manuel Fernández Tévor contra la re
solución de ese Centro:

ResuRfti^do (|ue dliÉm recli^Bsación tie
ne antecedente» en la <|cmunio%|5ió n  ¿üe 
acerca de mi a&nisi^a^ exdtusfon erfvfó 
el Rectorado, con jecba 2 de Junio últi
m o, por la du(|» qué stageria e^iecllé de 
haber pédido el iriteresado pasar á pe
ríodo de observación:

Resultando que la resolución recaída 
íné mítñifestlr ét Rbbto^aó hd pre
cedía la consulta, por tratarse de una 
cuestión entre p̂ r̂tes, como es un con
curso, qué, al ser previamente dotlnida, 
podría invalidar la alzada que en su día 
interpuftieranlos concursantes 

Considerando^ que aunque el Sr. Fer
nández Tévor no ha recurrido en alzadá, 
presentó oportunamente su reclamación, 
y es este el niomento de rfesolyer ¿obre él 
particular:

Considerando que, independientemen
te de posteriores resoluciones referentes 
al repetido Sr. Fernández Tévor, lo que 
en este concurso aparece es que fué ex
cluido del mismo por haber solicitado el 
pase al primer pm í̂odo do observación, 
por enfermedad, motivo de exclusión qué 
no figura éntre los señalados en el Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902, qué 
es el aplicable:

Considerando que no debió adoptarse 
tal resolución con este aspirante, que, de 
todas maneras, tendría que quedar suje
to á lo que del expediente de observa
ción resultare, y que procede admitirle y 
nombrarle pant la plaza que pueda c6-

rrespondéríe, modificando én ésté senti
do la propuesta del Rectorado: 

Considerando qu^..ép. lo demás, se ha 
atenido el Rector»¿fe0 ías disposiciones
del Real decreto dé t  tié Abril de 1908;

Esta 8ubseore|píd h#»cO?dado estimar 
la reclamación 0r. Férnández Tévor 
y admitirle el M expedir los
nombramientos |i^TO*a propuesta 
por ese Rectoradl^ alteraciones
que laé motivadas dicha inclusión y
él orden de preferendfS de plazas solici
tadas por los aspirantes en los demás 

uhivé^M ariirfp^rsigííándA , 
^"sjlfyirtud, párá la AlfeiÉáría de laJ® 

jie páryulí^rtte (feiolo, dotadapcm 
fó75 pesetas, aí mencionado D. Ma|^uñ 
Fernández Téyor, y para ia Sscuela ele 
mental de La Bañeza. con 1.100 pesetas, á 
D. Ignacio Alonso Lozano; teóiéndose 
presenté? para la expedición de los nom- 
brámientos, el artículo 23 del Real decre
to de 26 de Octubre de 1901, y declarán
dose vacantes las plazás que desempeñan 
los nombrados, con arreglo al Real de
creto de 31 de íuHo de 1904.

Lo que oomuniOo á Y, B. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Madrid, 
29 de Noviembre de 1910.=E1 Subsecre
tario, E. Monteró.
Señor Rector dé la Univétsíiad deOviedo.

Examinado el expediente de concurso 
de ascenso á Escuelas dé niños, anuncia
do por ese Rectorado en el presente año, 
y teniendo en cuenta que es» su tramita
ción se han cumplido las disposiciones 
reglamentarias, formulándose las pro
puestas con sujeción al Real decreto de 4 
de Abril de 1903, sin que conste que se 
haya presentado reclamación alguna con
tra la resolución del Rectorado,

Esta Subsecretaría ha acordado que se 
expidan los nombramientos en la forma 
propuesta, sin otra alteración que aque

lla F  que dé lugar el orden de preferen^ 
cia solicitado por los aspirantes en los 
demás Rectorados, designándose, en su 
virtud, para una Escue^ superior de Tru- 
jillo, dotada con 1.350 pésetas, á D. Fran
cisca para una
Escuela elemci^fet dq T^rejiqiicillo, con 
l.lOÓ pesetas, á D. Luciano ihgelmo Gon
zález; quedañdd sin roveer la Escuela 
superior de Torrejoncillo, por pi^eferir 
otra el propuesto y no haber otro» a t i 
rantes; teniéndose presente para la expe
dición délos nombramientos el a ôíéu-

d^901, y^pílaiRn 
zíiÉque dfim peñá  
arteglo aí % al de< 
del9d4. ■ y  ^ .

Lb coniüSifoo á v . S. ]̂ jirá" su éóñeci- 
miento y efectos consiguiontes Dios 
guarde á V. g, ¿jincho  ̂
dé Noviembre de 191Ó »«E. Montéro.
feeñor Rector dé íá Unií^rsíáadidaSala- 
t manca. •

j a

? Nota bibliégráñca dé dbs ob)̂ ás iiñpre- 
sas en idioma castellááo en el extranjérOr 
que D. Rafael Moraytá y Serrajtp^yecino 
dé Madrid, desea iniródücir én España, 
después de haber ctith^lí4B éon .ías fpr- 
maiidádes prevenidas én él décíétO*Iey 
de 14 de Septiembre de i SgS y Real or
den de 19 de Mayo de 1893.

Manuel Díaz Rodrfguézí <itOá!klno do 
perfección», apuntaciónés pára tink bio
grafía espiritual de «Dori Perféétó» y  va
rios ensayos. París, Typ. PH Renouard. 
VIII, más una hoja, máSa 296 páginas, 19 
cm.; 8.® marquilla; rústica.

Jules Case: «La hija dfél cortijero», ver
sión castePana de Joaquín Gallardo. 
Ohartrés, Imp. dé Edmundo Garnier.— 
247 páginas, más dos hojas, 21 cm.;  ̂
marquilla; rústica.

Madrid, 25 de Noviembre de 1910.=EÍ 
Subsecretario, Montero,

PRID,—^  TIp. '«UCMOTM RtiradtM^ra»—PiWftd d* San Vledn^ nfini. 20.


